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REPÚBLICA DELECUADOR . 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

      

   

          

         No. - 55148      
0017186 CAPITAL SOCIAL 5.000.000 ¿ 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA or - 

Fue 0990905452001 : RAZONSOCIAL — AI HAMBRACORP S. A. 
anita $920. ATA OPI: cial DRA IV cd E Lts E TORA 9 So ECARTS DUITAMA MUITO A RS 80? TT EPI: A 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
pa 113 aL Compañías) y en el Registro Mercantil Art. 133 de la Ley de Compañías) 

    

     

     

    

    
       

  

        

    

  

    

Lo aaa PATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO : á 

_ o ésa, RUC O inversión de on : 
iNo.___Apellidos y Nombres Completos _1/ Nacionalidad__,  Pasaporte_  fstranieros.2/ VALOR TOTAL = 

1. SANCHEZ AROSEMENA ANGEL _. ECUATORIANAS UN A mE — 2.166.000 
._2 SANCHEZ AROSEMENA JUAN. .0905956058._____._ 2.166 2.166.000 
, 2 AROSEMENA GALLARDO CECILIA..." ..09956/8541 ..__.______666___ 666.000 
4 CAMPOS. VDA. DE KOEHN MARIA "0917653247. | : 

ps SANCHEZ AROSEMENA MARIA. ..0908451360____, 
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4 Según el Art 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

Guayaquil, Marzo 25 de 1.998 
x€cxAAA.--__— o 2 [Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

Lugar y fecha de presentación 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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